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MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA. Almirante Secretario de 
Marina y Alto Mando de la Armada de México. con fundamento en los ar:iculm, 9 
1 2 y 30 fracc ones VI XIV y XXVI de la Ley Organica de a Adm1n1strac1on 1-'ubhca 
Federal· 2 fracciones XIV y XV. 7 fracción V y 8 fracción VI de la Ley Orgánica de 
la Armada de tvléx1co 2 fracción 1 1nc1s0 J, 3 5 fracción 1, 17 fracciones I XVII y 
XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Manna y en el punto 3 7 del EJe 
3 del Plan Nac1ona de Desarrollo 2007-2012. y 

CONS I DERANDO 

Que la D1recc or General de Recursos Humanos. a traves de la D111:ct.101, 
General Adjunta de Segundad y Bienestar Social, procura los servicios necesanos 
por medio de programas de bienestar social para los m1hlares y sus 
derechohab1entes 

Que mediante Acuerdo Secretanal numero 010 de fecha uno de enero del 
año 2009, se creó el Centro de Desarrollo Infantil Naval de Uua1u C;i dem,is 
M1ch (CENDINLAC) asimismo los Centros de Desarrollo Infantiles Navales 
(C[NDIN) creados con antenonaad fueron denrnrnnados de In s1uu1tmle m;rnera 
E:.1 de C1uaad Madero, Tamps , (CENDINMAD). el de Salina c,uz, Oax , 
(CENDINSAL) los dos del Cuartel General del Alto Mando (CENDINMEX I y 
CENDINMEX 11). el de Acapulco Gro {CENDIN/\C/\) y el de Manzanillo, Col . 
(CENDINMAN) 

Que los Cenlfos de Desarrollo Infantiles Navr11es (CENOIN), tienen la 
finalidad de apoyar a las madres que se encuentran en el serv1c10 activo de la 
Armada de México y que no cuenléln con el apoyo para la educación y atención de 
sus h1¡0s menores. cuya edad oscila entre los 45 días de nacidos a los 5 años con 
'1 mese~ 1111enlrns que éstas desarrollan las act1v1dades propias del serv1c10 y 
ad1c1onolmcnte se otorgará el mismo apoyo al personal '1avat masculino que sea 
példre viudo o d1vorciac1o que tengan la custodia de sus hijos menores as, como a 
los que sus esposrJs traba¡en y comprueben que no cuentan con el citado serv1c10 

Que la Educación m1c1al constituye ta base sustantiva del proceso de 
aprendizaje a largo plazo, siendo vi tal la est1mulac1on y cuidados que reciben los 
infantes en ambientes propicios y organizados. co110 son los CENDIN, los cu;,les 
proporcionan los medios necesarios para una formación 1ntegrol mediante 
acciones educativas. organizadas y s1stematicas apegadas a un programa 
pedagóg co adecuado 

Cont ho¡a dos 
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Oue los CENDIN ueados a la íeclla aun rt!sullan 1r1sufíc1en1es para satisfacer 
la demanda que requiere el personal naval de los diversos Mandos Navales 
j1stnbu1dos en ambos htorales de la República Mex cana, por fo que he tenido a 
bien expedir el s1guIente 

ACUERDO 

Primero. Con fecha primero de septiembre del ar'lo dos mil diez, se crean 
los sigu1emes Centros de Desarrollo Infantil Naval· 

l. Ce11l10 de Desa1rnllo lnf,mhl Naval de GJaymas Sonora, 
(CENDINGUAY) en la C1..arta Reg1ori Naval 

11. Centro de Desarrollo Infantil Naval de Mazatlán, S1naloa, 
(CENDINTLAN), en la Cuarta Zona Naval 

111. Centro de Dcsmrollo lnfant 1 Naval de Veracruz Veracruz. 
(CENOINVER) en la Tercera Zona Naval 

IV. Centro de Desarrollo Infantil Naval de Topolobampo S1,uloa, 
(CENO IN fOP) en el Sector Naval de Topolobampo S1naloa 

v. Centro de Desarrollo lnfa,til Naval de Y Jkalpetén, Yucatán, 
(CENDINYUK) en la Novena Zona Naval 

Segundo. Los CENDIN tendrán como m1s1ón, otorgar el serv1c10 de 
ülcnc1ón y educación a la población 1nfanlll derechohab1ente de los militares en el 
servicio activo de la Armada de México, oe acuerdo a sus capacidades y con base 
a las directivas que para citado servic o em,ta la Oficialía Mayo, rlP. Mar 111a a 
través de la D1recc1on General de Recursos Humanos 

Tercero. Los CENDIN dependerán orgánica, militar y operativamente del 
Mando Naval en donde se encuentran adscritos. técnica y admInIstrat1vamente de 
la D1recc1on General de Recursos Humanos Dirección General Ad¡unta de 
Segundad y B•enestar Social. 

Cuarto. Los CENOIN elaborarán la propues'.a de su Estructura y Pla111lla 
Orgánica y la Oficialía Mayor de Marina a va11dará ba10 los 1incam1cntos 
establecidos 

Cont. ho¡a tres 
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Quinto. Los CENDIN elaborarán sus Manuales de Organ1zac1ón y de 
Proced1m1entos en coordmac1on con la D1recc1ón General Ad¡unta de Segundad y 
Bienestar Social los cuales serán aprobados por la Direcc1on General Ad¡unta de 
Programación Organ1zac1on y Presupuesto 

Sexto. Los CENDIN en coord1nac1on cori la IJ1recc1on General Art¡unta 
de Segundad y Bienestar Social, efecluardn las gesl1011es ante la Secretaria de 
Educación Publica, para la obtención de su registro. 

Séptimo. Los gastos de creación y operación se llevaran a cabo con los 
,ecursos de la Secretaría de Marina auto11zados en el Presupuesto de Egresos 
de la Fcdcrac1on para el EJerc1c10 Fiscal 2010 y suJeto a las dispos1c1ones 
existentes en el mismo Los gastos que se originen posteriormente deberán 
incluirse a partir del presupuesto del ano 2011 

"COMUNiQUESE Y CÚMPLASE" 

Dado en la ciudad de México. Distrito Federal a los treinta días del mes de 
agosto del año dos mil diez 

MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA 
ALMIRANTE 

SECRET~ E MARINA 
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